
ifio Lixin Lunes 1 de Octubre de 1906. Núm. 233

o i! d 
din-
3 PU 
eriti

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

OBtto

id dt

ilnti*
-Ri:
.ano

M lABAAOSA

En la Administración del Bo l bt ín , sita en 
i, imprente de la Casa-Hospicio de Miseri- 
ardil-

Lu suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en llbranxa del Tesoro 
• tetra de fácil cobro.

gl pego de la suscripción adelantado.
Ls correspondencia se remitirá franquee da 

il Bigente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑ0-HTRA1UER0 45
Loe edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, prerio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 28 céntimos de peseta ca
da uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Lu leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
«^torios de Africa sujetos á la legislación P®"™®”1"' *2®® 
'•tute ditg de au promulgación si en ellas no se dispusiese ot 
s**- (Código civil), , i .

Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Me provincia desde que se publican oficialmente e n ella, y . 

cuatro díse después para los demás pueblos de la misma 
brincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). ,
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r esidencia oel  consej o de ̂ iisist r os
MM. el Rey Don Alfonso XIII y 1a Reina 

^Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan en el ¡ 
^1 Sitio de San Ildefonso, sin novedad en eu i 
‘Wt&ute salud.

igual beneficio disfrutan las demás personas 
'■'degusta Real Familia, ,

(Gaceta 29 Septiembre 1906.)

.__ SEOOION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

, REALES ÓRDENES
^^•Sr.; Remitido á informe del Consejo de 

el expediente relativo á una multa
. pesetas impuesta por el Gobernador civil 
H.^agoza por retrajo del ti en núm. 6 de la lí- 
rd, 9 Calntayud al Grao de Valencia el día 10 de 
r.'^re de 1905 á la Compañía del ferrocarril 
r,^'ral de Aragón, la Sección segunda de dicho

Consultivo, ha emitido el siguiente dio- 

ta^a 8e*ión del día 14 de Julio de 1906 se dió 
Niexpediente sobre condonación de una 
tj,-? ('e pesetas 250 impaesta por el Gobernador 
C.ti d6 Znragoza á la Compañía del ferrocarril

* de Aragón por el retraso del tren núm. 6 
de Calatayud al Grao de Valencia el 

Ude Octubre de 1905.

inmediatamente aue los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo aei 
8‘^Pü^Sres Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de «rmearso1*!
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre. _ __________  ...

El Ingeniero Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles puso en conocimiento del Gobernador 
de Zaragoza que el tren núm. 6 de la línea citada 
llegó el día 10 de Octubre á la estación de Calata
yud con un retraso efectivo de una hora, superior 
en cuarenta minutos al plazo de tolerancia regla
mentaria. .

La causa del retraso, según la hoja de marcha 
correspondiente y el informe de la propia Compa
ñía, obedeció á la afluencia de viajeros que iban á 
las fiestas de Zaragoza y á una remesa de metáli
co del Banco de España, que no permitió al tren 
llevar la marcha reglamentaria, perdiendo treinta 
y cinco minutos, más diez invertidos en la estación 
de Mora de Riibielos para tomar agua, encender el 
alumbrado y haberse calentado una caja del vagón 
que conducía la remesa del metálico, y otros quin
ce minutos perdidos en Teruel por maniobras y 
toma de agua, saliendo de esta estación con una 
hora de retraso, con el que llegó á Calatayud. No 
encontrando justificados ninguno de estos motivos, 
que denotan falta de previsión, organización defi
ciente de servicios ó escasez de personal, propuso 
al Gobernador impusiera una multa de 250 pesetas 
á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón.

El Gobernador dió al expediente la tramitación 
marcada en el art. 167 del Reglamento de la vigen- 

i te ley de policía de ferrocarriles, y después de ha
ber oído á la Compañía y á la Diputación provm- 

' cial resolvió, de acuerdo con éstas, en 3 de Mayo 
¡ de 1906, imponer la multa de 250 pesetas, cuya 

condonación solicita la Compañía en b u  instancia
de 16 de Mayo.

Eu dicha instancia la Compañía trata de excul
parse diciendo que para facilitar la afluencia de
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viajeros á las fiestas del Pilar hizo rebaja de pre
cios, y á oonseouenuia de ella salió de Valencia el 
tren núm. 6 con un número de cuches tres veces 
mayor del ordinario, y que a pesar de haberte dado 
doble tracción en la sección de la tiñe» en que las 
pendientes son más pronunciadas, no fuá posible 
evitar que el tren sufriera algún retraso; que el 
vagón referido snfrió4una avería en un» de sus cajas 
de grasa, por cuyo motivo queoó diferido en tie- 
gorbe; y después de querer justificar las aemás pér
didas con las que llegó ti tren á Caiatayud con 
una hora efectiva de retraso, pretende que no es 
procedente la multa porque esta aplicada por Au
toridad incompetente.

El Negociado de Explotación de ferrocarnle- 
dice en la nota que resultando que el retraso excea 
dió del límite de tolerancia que corresponde á la 
primera sección de la línea recorrida por el tren, 
y fué debido en su mayor parte á la composición 
excesiva del tren, lo que implica una infracción del 
art. 47 del Reglamento de policía de ferrocarriles, 
y considerando que el Gobernador á quien corres
ponde entender en dicho retraso es el de Zaragoza, 
provincia á que corresponde el punto de final lle
gada del tren, según lo que dispone la Real orden 
de 8 de Enero de 1886, opina que no procede con
donar la multa: .

La Sección ha estudiado el expediente, teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 186 del Reg amen
to citado, Real orden le 8 de Enero de 1886, y 
Real decreto de 10 de Mayo de 1V01: ,

Considerando que las faltas en que incurran las 
Campafiías por retraso en la llegada de los trenes 
deber ser corregidas por la Autoridad provincial 
á que corresponde la estación final de todo el re
corrido, siendo este el punto donde debe apreciar
se la suma de los retrasos sufridos en cada trayec
to parcial para graduar la cuantía de la multa, 
como así se resolvió en Real orden de l.° de Julio 
de 1905 en un caso análogo al presente promovido 
por la misma Oompafií»: ,

Considerando que las pérdidas de tiempo por 
carga, descarga, maniobras, afluencia de viajeros, 
exceso de carga, etc., no pueden ser teníaos cumo 
casos fortuitos para justificar los retrasos en la 
marcha reglamentaria de los trenes, antes bien, 
acusan faltas de servicio que debieran se; previstas;

La Sección encuentra bien impuesta la multa, 
y acuerda consultar la Superioridad:

Que no procede la condonación de la mmta de 
250 pesetas impuesta por el Sr. Gobernador civil 
de Zaragoza á la Compañía del ferrocarril Central 
de Aragón por el retraso del tren núm. 6 de la 
línea de Calatayud á El Grao de Valencia el día 
10 de Octubre de 1905».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, y de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido confir
mar la multa de que se trata. ,

De Real orden lo comunico á V. 1. para su 
oonocimi-nto y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. machos años. Madrid 7 de Ag -sto de 1906. 
—Fernández Latorre. — Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta 18 Septiembre 1906)

SECCION CU Alt! A

Teiorem de Ideada de la prorincia de

El representante de la Sociedad arreud&hu. 
contribuciones de esta provincia D. Juan Ca-i: 
en uso de as atiibuoioues que le confiere Il i 
ción 6.* del contrato de arriendo, ha tenido i: 
dejar sin ef cto el nmabramiento de Reoaui»: 
auxiliar que tenía hech • ¿ favor de D. Au Iu d i. > 
lázquez paia la primera zuna de Calatayud.

Lo que se hac« público en este periódico ib 
para conocimiento de las Autoridades loualeiju 
ciaies y de los contribuyentes.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1906.—Eli» 
rero, Turibio de la Serna.

“ SECCION QUINTA _

SECCION DE INSTRUCCION PÚBLICA T 8ELUSÍ
Concurso tniw de Septiembre de 1906, 

Habiéndose omitido por uu error de oopia 
anuncio del concarso único del pr -Benteme^ 
cuela mixta de Rodén, dotada con 500 pebí* 
demás emolumentos legales, se agrega I» rí 
escuela ai citado concurso. , . , .

Lo que se hice público para conooinueQ“° 
maestros y maestras concursantes. .

Zaragoza 24 de Septi. mbre de 1906.
la Sección, Nicolás Teilo.—Aprobado.—
M. Ripollés. _ _v

SECCION SEXTA
D. Manuel Jarabo Vicente, Secretario 

tamiento constitucional de Urrea de J8'
Certifico: Que el Ayuntamiento y 

cipal de esta localidad, al ratificar su 
al presapnesto ordinario formado para e 
ximo de 1907, acordó cubrir el déficit q 
en el mismo, con arbitrios extraordiu» 
las especies que se consignan en la 818 
rifa:

To t al

ArUculoe.
Unidad.

KUege.

PRECIO 
medio

Pewlei.

Grava
men 

de la 
anidad.

pt*. cu.

Paja.............. 100 2 0‘40

Leña............ 100 2‘50 0‘55

271.1^

432.953

Co d w ®° 
que»* 

cilcu>»-
ya

1>'

3.^

—__________________ I Y
Así consta del acta á que me r^er0,efeoti!,; 

inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á I°8 .
la regla 2.a de la R-sal orden de 3 ® 
1878, expido la presente, visada por e 
en U'rea de Jaión á veintiocho de 
mil n< veoieutos b ^-ín .—El Secretario, 
rttbo.—V.° B^-El Alcalde, Jorge

M.C.D. 2022
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Practicada la reotific«ción dél deslinde y amojo
namiento de los pasos de ganado de este término . 
municipal, conforme a lo acordado por el Ayunta
miento y Asociación de ganaderos, queda expuesta 
al público, por término de quince días, en la Sacre- ' 
taría municipal, la relación detallada de los pasos 
amojonados, á fin de que puedan examinarla cuan
tos interesados quieran hacerlo, y presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Maella 27 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Jorge Moreno.—P. A. del A. y J., el Secretario, 
Rafael Vicente.

Encontrándose vacante la plaza de Médico ti
tular de este pueblo de Oré* y el Frago, con el ha
ber anual de 100 pesetas en el primero y 75 en el 
segundo, se anuncia por término de cuatro días; 
los que deseen solicitarla, presentarán sus instan- 
oías debidamente documentadas en las Alearías 
de ambos pueblos y pasado dicho plazo se pro
veerá. _

Orés 22 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Esteban Laborda.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos de 
esta villa durante el año 1907, el Ayuntamiento y 
Junta municipal han acordado proceder al arrien
do á venta libre, y de no dar resultado, á la exclu
siva de los grupos de líquidos y carnes, babieudo- 
ee señalado para la celebración de las subastas los 
días siguientes:

A venta libre^ por un período de un año.
Primera subasta, el día 7 de Octubre próximo á 

las diez.
Segunda ídem, el día 18 de ídem. 

A la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el día 28 de Octubre á las diez. 
Segunda ídem, el día 6 de Noviembre.
Tercera ídem, el día 15 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallan de mani

fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
quedarán sin efecto las subastas posteriores á aque
lla que diese resultado. (

Mequinenza 26 de Septiembre de 1906. El Al
calde ejerciente, José O-iver.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo en el año próximo de 1907, se anuncia el 
arriendo en pública subasta de los derechos sobre 
todas las especies que comprende la tarifa oficial, 
por un período de uno á cinco años; cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Consistorial, el día 10 de Oc
tubre, á la hora de las diez. Si no diese resob ado 
ee anuncia nueva eunesta para el día 21 de Octu
bre, en el mismo local y hora, sólo por tiempo de 
un año. Si no se hubiesen presentado proposicio
nes, se verificará el arriendo á la exclusiva de los 
derechos sobre las especies de líquidos y ca- nes, 
cuyas subastas tendrán lugar los días 2, 10 y 18 le 
Noviembre próximo, todas á la hora de las diez 
en la Sala Consistorial. .

Las condiciones y tipo que han de servir de base 
en todas las subastas, se encuentran^expuestas al 
público en esta Secretaría municipal,

Luna 27 de Septiembre de 1906.—El Alcalde. 
Joaquín Pemán.

Desde el día 30 del mea actual se hallará vacan
te la plaza de Médico titular de esta villa, de nue
va creación, dotada con el haber anual de 500 pe
setas por beneficencia, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, más 1.600 pese
tas por las igualas, á las que responden una Junte 
de mayores contribuyentes.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solituden 
esta Alcaldía hasta día 23 de Octubre que se pro- 
veoráe

Godojos 23 de Septiembre de 1906.—El AbiMt 
Severiauo Oastejón.-El Secretario, Agustín Costa

Acordado por este Ayuntamiento la pub^*o:tt 
en la Casa Consistorial de las cuentas muuioipiki 
correspondientes al año 1905, quedan expuesui 
púb ico, por término de quince días desde loa 
siguiente» al en que aparezca este anuncio en t 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á loseteotoü

Durante el mismo período y con idéntico . 
estará también á disposición del público, par» S • 
pueda examinarse, el proyecto de presüpnea - 
dinario formado por dicha Corporación par& 
^Salvatierra 30 de Agosto de 1906.—El Alo»^ 

P. O., Enrique Sampérez.

Intentados sin efecto los eno^bezamien o 
míales, el Ayuntamiento y Junta de Asoow 
esta villa tienen acordado para hacer eteoti 
cab^zamiento de todas las especies de coSarniento de todas iaa espeuiu» uO ., 

1907 (sin recargo municipal), la oelepara -L , „
de las siguientes subastas;

A v<. nta libre.
Primera subasta, por

p.pfrjn 
lienln 
Certif

r:»!. eQ 
álir d- 
cu pa 
ieenjaí 
irtieulo 
:««191

Lfkek

hjln., 

Ldi....

i pa, 
iroTÍaa

or 
-«ion 
tole v 
■530 di 
kreta 

olái

-
itvi 
^er 
-:ila

"•«día
^l&ita libre. - ¡5d l6 «flojel día 7 de 0«* «

próximo. iTde^1
Segunda, por un año solamente, el

mes,
A la exclusiva por un año. , 

Primera subasta, el 27 de dicho Ootnbr?, 
da, el 6 deNuvienbre, y tercera, el Ib - gn ,f 
mes; todas de diez á doce de su maüauü 
Casa Consistorial bajo las condiciones 
no pliego que está de manifiesto en 8.-0 '^,;

De tener efecto alguna subasta qa opc: 
efecto las siguientes, como se haría puo 
tunamente. Alci.

Sisamóu 27 de Septiembre de 19Ub- -0 
de, Benito Monge.-P. S. M., el‘Seoretan . 
Lázaro..

La subasta para el arriendo del ar.*0 en 
el uso obligatorio de las medidas del v1 
localidad, tendrá lugar en la Casa L"» ’
din 10 i Octubre próximo viniente y c011> 
di-z, bajo el tipo de mil pesetas y g orelB 
oiones que se halla de manifiesto en tt 
dei Ayuntamiento.

Fuendrja ón 28 de Septiembre de 1 
caldo accidental, Melchor Martínez.

'Me, 

non 
Cer 

^río 
‘prob 

■‘ke

^hoi

ínt,
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Ide,

3to- 
une- 
Ipe- 
ieito 
Dese- 
anU

des i 
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^alde, 
oatei

ipiki 
daiil
<8 doi 
en i' 
tos le-

io
6 qte 
ito or- 
elíi:

Ic^e

- Pejro Martínez Beato, Secretario del Ayuuta- 
■¿ntooonstitucinual de Langa;

C-rtifioo: Que el Ayuntamiento y Junta muni- 
...» en s^ión del día de la fecha, ha acordado so

r irdel Gobierno de 8. M. la autorización nece- 
mi para imponer arbitrios extraordinarios, a hn 
.ajogar el déficit que resulta en el capitulo 9. , 
ralo 5.°, del presupuesto municipal ordinario 
:«i 1907, aprobando la siguiente tarifa:

vikalM.

Unida- 
de».

Kilog*.

Precio 
medio.

PU. cu.

Arbitrio

PU. CU.

Conaumo i 

calculado.

Kilogramo*

PRODUCTO 
anual

PU. cu.

.............100 3 0‘25 3.660 915

JÍ1............ 100 2 0*17 3.595 611*15

1.526*15

8 f 
doaí 
jel’1

jrgcic;

T para b u  ins -rción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
"Oriueia en cumplimiento de lo dispuesto por la 
borden de 3 de Agosto de 1878, para oir reda- 
^iones por término de diez días, expido la pre
Avisada por el Sr. Alcald , en Lane'a á veiuU- 

de Septiembre de mil novecientos seis. —-Ei 
Cetario, Pedro Martínez.—V.° B.°—El Alcaide, 
•;;olá8 Tomás.

Jorno haber dado resultado los conciertos vo- 
^riog para cubrir el cupo de consumos de esta 
j^enel próximo año 1907, el Ayuntamiento y 

de asociados tiene acordado proceder al 
^Ndo de todas las especies sujetas á dicho im- 

Las subastas se celebrarán á venta libre 
"^ias? y 17 de Octubre, y de no tener efecto, 
J^bra-án las subastas á la exclusiva los días 
eWmÍ8mo mes, y 3 y 11 de Noviembre próximo. 
•'°^brevilla 27 de Septiembre de 1906.—El Ai- 
^ejerciente, Paulino Blas.

loto^

pejr-

'.^riano Sancho, Secretario del Ayuntamiento 
pU8titacional de Nombrevilia; . , .

Que en el presupuesto municipal ordi- 
68ta vi la correspondiente al año 190i, y 

1 por la Junta municipal, en su capítulo

3^;

e*.: ‘"«bl
ipor^ V 0 • ---------- — - •
A- ¿00nsiSna la cantidad de 935‘06 pesetas que 
Íb U11" 4 déficit, á cubrir con arbitrios extraordi- 
, opo: ^iCon arreglo á la tarifa siguiente:

'“i 

de ‘ 
iooB!íi

935‘06

^eeie,. Unidad Precio 
medio.

Arbitrio.
Consumo 
que se cal

cuta al 
año.

PB0DÜ0T0 
anual.

Kg». Peseta». Pesetea. Kilogs. Pesetea.

.........

..........
loo 2 0*05 99.860 499*30

100 2 0*05 87.152 435‘ 36

Tot al .
que conste y sea publicada en el Bo l e t ín  

^6iíde; 14 provincia, expido la presente virada
Alcalde, en Nombrevilia á veintiocho de

Septiembre de mil novecientos seis.—Marieno San* 
oho, S.ore arij.-V.° B.°-El Alcalde, Paulino
B.as.

No habiendo dado resultado ios eucabezamientos 
gremiales intentados para cubrir el cupo d*» (^ns^* 
mos y sus recargos en el próximo año 1907, .a 
Junta municipal de mi presidencia, tiene acordado 
se proceda al artiendo de las especies del mismo 
con sujeción á los requisitos que determina el Re
glamento de aquel impuesto, á cuyo fin se celebra
rán las oportunas subastas con arreglo á los res
pectivos pliegos de condiciones, teniendo lugar en 
los días que se dirán y hora de las diez, en la Casa 
Consistorial y ante la Comisión designada al 
efecto.

Arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 2 de Octubre. 
Segunda, el 13 del mismo.

A la exclutiva.
Primera subasta, el 21 de Octubre.
Segunda ídem, el 5 de Noviembre.
Tercera ídem, el 16 de ídem. ,
No se celebrará la subasta siguiente á la que 

hubiera tenido efecto.
Belmente 27 de Septiembre de 1906.—El Alcal

de, Manuel Najera.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales á fin de cubrir ^1 cupo de consumos y re- 
ea- gos afectos s^ñ lado-^ á esta localidad para el 
próximo año de 1907, el Ayuntamiento tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies que comprende la tarifa oficial del 
impuesto, por uno á cinco años, mediante subasta 
pública que se celebrará en la Casa Consistorial 
el día 4 d • Octubre próximo, á las diez de su ma
ñana; si no hubiere postor, se celebrará la segunda 
el día 12 del mismo, en el expresado local y hora 
señalada, sirviendo el tipo las dos terceras partes 
del señalado á la primer»; si ésta última tampoco 
diese resultado, se procederá al arriendo con venta 
á la exclusiva de las especies que abrazan ios gru
pos de líquidos y carnes en los días 20 y 28 de 
dicho O tnbre próximo y 6 de Noviembre, tam
bién venidero, todas ellas en el mismo local y ho
ras y con extricta sujeción al pliego de condiciones 

, que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
, Ayuntamiento.

Inogés 26 de Septiembre de 1906.—El Alcalde,
Manuel Martínez.

En virtud de no haber dado resultado los en
cabezamientos gremiales intentado* para cubrir 
el cupo de consumos y sus recargos autorizado* 
para el próximo año de 1907, el Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi presidencia tiene acordado 
al arriendo á venta libre de todas las especies, ex
cepto el concierto gremial obligatorio sobre el 
grupo de alcoholes, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 7 de Octubre inmediato, á las diez de 
su mañana, en la Sala Consistorial, celebrándose 
otra segunda, si la primera no diese resultado, el 
día 18 del mismo, y si tampoco en ésta se presen
tasen licitadores que cubriesen Lis dos terceras 
partes del tipo, «e procederá al arriendo con venta
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exohv iva sobre ¡os grupos de líquidos y carnes 
por ti' mpo de uu año, oeiebrándose subastas los 
días 29 de Octubre, 9 y 20 de Noviembre inmedia
to en el citado local é igual hora, todo bajo los 
pliegos de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretada del Ayuntamiento.

Godos 27 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Pedro Viñ¿rta.

D. Severino Gastejón, Alcalde constitucional de 
la villa de Godojos;
Hago saber: Que la Junta municipal que presi

do, en virtud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 7 de Junio de 1891, ha acordado arrendar, por 
término de un año, el arbitrio municipal sobre el 
uso obligatorio de los instrumentos de pesar y me
dir y do las pesas y medidas legales, cuyo arriando 
habrá de celebrarse por medio de subasta pública 
que tendrá lugar el día 7 de Octubre, á las catorce 
horas, bajo mi presidencia.

El pliego de condiciones para el remate se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde la fecha de este edicto hasta 
la de la subasta.

Servirá de tipo para dicha subasta la cantidad de 
2.500 pesetas, no admitiéndose proposición que no 
cubra esta suma.

Las proposiciones y las pujas se harán verbal
mente en la forma que inaioará el Presidente ni 
comenzar el remate, no admitiéndose ninguna me
jora menor de cinco pesetas.

Los imitadores, para que puedan ser considera
dos como tales, entregarán individualmente a! se
ñor Presidente, al hacer su primera proposición, la 
cédula de vecindad y la carta de pago en que cons
te haber ingresado en la Depositaría municipal la 
cantidad ríe 125 pesetas como depósito provisional 
para poder licitar.

La fianza definitiva que habrá de prestar e 1 re
matante, consistirá en el importe del 20 por 100 de 
la cantidad en que sea adjudicado el remate, ó bien 
personal, á satisfacción de la Comisión, y los pagos 
de esta úitima cantidad ee harán por trimestres 
vencidos.

Godojos 27 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Severiano Oastejón. — El Secretario, Agustín 
Costea.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales intentados para cubrir el cupo de conju
raos y sus recargos en el próximo año 1907, la Jun
ta municipal de mi presidencia tiene acordado se 
proceda al ai riendo de las especies del mismo con 
sujeción á los nqúisitos que determina el Regla
mento de aquel impuesto, á cuyo fin se celebrarán 
las oportunas subastas con arreglo á los respecti
vos pliegos de condiciones, teniendo lugar en los 
días que se dirán y hora de las diez, en la Casa 
Consistorial y ante la Comisión designada al efecto.

A venta libre.
Primera subasta, el día 2 de Octubre.
Segunda ídem, el 13 del mismo.

A la exclusiva.
Primera subasta, p¡ 24 de Octubre.
Segunda ídem, el 5 de Noviembre, 
Tercera ídem, el 16 de ídem.

No se celebrará Li subasta siguiente á la que hu
biese tenido efecto.

Mara 26 de S-ptiembre de 1906.—El Alduldij 
José Ibnrra.
---------------- ------------------------------r- „ ....n-i-fninlM*,

DS PRIMERA INSTA NÜD

Zaragoza.—Pilar. 
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción 

del distrito dei Pilar de Zaragoza.
Por la presenta requisitoria, y como compren

didos en el párrafo primero del artículo oohocientoi 
treinta y ciuco de la ley de Enjuiciamiento orimi- 
nnl, se cita, llama y emplaza á Manuel Clavería 
Jiménez conocido por Gabarra, de veintiocho afluí, 
soltero, gitano, cestero, natural de Piasenoia de Ja
lón, sin domicilio, y á su madre Concepción Gv 
barre, conocida por Trinidad Jiménez y Jiméu«. 
de cincuenta años, casada, también gitana, cestera 
y sin domicilio, cuyas demás circunstancias peno- 
nales se ignoran, así como cuál sea su aotual p^1' 
dero, para que en el término de nueve días, a con
tar desde et siguiente al en que tenga Ingarla in- 
sercióu de la presente en la Gaceta de Madrid, 5 Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan enW 
cárceles del partido, á responder de los cargos qC’ 
les resultan en la cansa que instruyo contra los mi’' 
moi sobre hurto, previniéndoles que si no oo®p»' 
recen serán declarados rebeldes y les pagará el pe 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley-

Ai propio tiempo ruego y en cargo á todas 
Autoridades del Reino, así civiles como mili1-^ 
y muy especialmente á los agentes de la P0*1' 
judicial, procedan á la busca, captura y c?11 
ción de aquéllos dos referidos sujetos á las car 
del partido, en clase de presos provisionales, . 
disposición por tenerlo asi acordado en aQ ' 
causa. . Ayg

Dado en Zaragoza á veinticuatro de ®ePtl^ügel 
de mil novecientos seis.—Isidro Liosa." 
Arnau.
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D. Isidro Liosa y Puyuelo, Juez de instraci 
distrito del Pilar de Zaragoza; . «jq .
Por la presente se cita, llama y empl6®6® pg. 

oes-ido Federico-Tomás Nicolás, conocido c0. 
derioo Puyó Nicolás, de catorce años, so ® ’ D|. 
cinero, hijo de padre desconocido y de Ay 
tural de Madrid, vecino de esta población, 
ba en la calle de Argensola, número 0 i’^fgjíiíO 
actual paradero se ignora, para que en egt&re' 
de diez días, á contar desde la inserción d q ?i. 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y °0LBegte I02' 
c ia l  de esta provincia, comparezca ante 
gado, sito en la calla de la Democrtwia, 
sesenta y cuatro, al objeto de llevar á 
denado por la Superioridad en el auto de el 
de Julio último, dictada en la causa ^oec-bjii)íe1J^ 
mismo se sigue por estafa; bajo ^’^belde? 6 
que de no oi mparecer será declarado re Re
parará el péijuioio á que hubiere lo» 
Techo. ‘

Al propio tiempo ruego y encargo •
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jadea de la Naoióu y ordeno a los Agentes de la 
Mjndid-d, procedan á la basca y captura del 
$ oFederico Tomás Nicolá-, cuya prisión esta 
Xada, y caso de ser habido, se le traslade con 
anegandldes debidas á las cárceles de este partí- 
do, como preso comunicado, a mi disposiciou.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Sombre de 
mil noveoiento» seis,—Isidro Liesa.—P. H., f 
to Arnal,

D.Lidro Lies» y Paynelo, Jaez de iustraooióu del 
distrito del Pilar de Zaragoza:
PorU presente requisitoria y como comprendí-. 

do en los párrafos primero y te. cero del artículo, 
ochocientos treinta y cinco de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza a Maria
no Díaz de Mendoza y Aguado, hijo de Mariano y 
de Concepción, de treinta y cinco años, natural de 
Murcia, actor dramático, soltero, vecino de Madri , 
cayo actual paradero se ignora, para que en el ter
mino de nueve días, á contar desde el siguiente a i 
en que tenga lugar la inserción de la presente en 
i» Gaceta de Madrid 5 Boletín Olicial de la provm- 
cia, oomparezoa en las cárceles dei partido á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra é¡ y otro» instruyo, sobre atentado, 
imenatas, é insultos á los agentes de la Autoridad, 
previniéndole que si no lo h^oe será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
wn arreglo á la Ley. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del reino, así civiles como militares y 

especialmente á los agentes de la policía ju- 
iioial, procedan á la busca, captura y conducción 

cárceles del partido á mi dispo-ioión del alu 
^0 sujeto, pues así lo tengo acordado en la causa 
•mes nombrada. .

Dado en Zaragoza á veinte y seis de Septiembre 
81906.—Isidro Liesa.—Angel A ñau.

Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción 
^8l distrito del Pilar de Zarag z^: 
ror la presente se cita, llama y emplaza al pro- 

’^do José Martínez Góm- z, de dieoiooho años, 
10 tpr°, ajustador, hijo de Vicente é Ignaci», nata-

7 vecino de Bilbao, habitante calle de Hurtado 
Rezaga, número nueve, piso primero, y cuyo 

. paradero se ignora, para que en el término 
días, á contar desde la inserción de esta 

J^itoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Oji 
egt 108 est& Provinoia y Bilbao, comparezca ante 

"^azgado.sito calle de la Democracia, número 
y cuatro, al objeto de llevar á efecto lo 

n etiado por |a Saperioridad en el auto de siete de 
q:”0 Último, dictado en la causa que contra el 
aitoi 86 ^S116 80bre hurto de ropas; bajo aperci- 
belj61^0 que de no comparecer será declarado re- 
euParará el perjuicio á que hubiere lugar

^empo ruego y encargo á las Autori- 
poiicL. Nación y ordeno á los Agentes de la 

procedan á la busca y captura d«l 
^artíuez Gómez, cuya prisión está 

y cas0 óe ser habido, se le traslade o n 
^0 q ^ades debidas á las cárceles de este par- 

1 o,3io preso oomunicado, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á veinticinco de Septiembre 
de mil noveci-ntos seis.—Isidro Liesa. Por ha- 
biiitado, Fausti) Arnal.

Cédula de notificación.
El Sr, Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, por providencia dictada con esta fe
cha en el expediente de ejecucióu de sentencia pro
cedente de causa sobre tentativa de robo, entre 
otros, contra Santos Blanco Ruiz, cuyo actual pa
radero se desconoce, ha acordado se notifique á este 
por medio de la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la sentencia dic
tada con fecha dieciséis de Enero último en dicha 
causa por la Audiencia provincial de esta ciudad, 
mediante la cual se condena á Valero Bolsas Gui- 
lléu y al aludido procesado á la pena cada uno de 
dos meses y un día de arresto mayor y accesorias, 
y á Francisco Campos Almorín á la pena de dos
cientas pesetas de multa, con el apremio personal 
equivalente en caso de insolvencia, á que^manco- 
munada y solidariamente abonen á la perjudicada 

I quince pesetas con igual apremio y pago de costas; 
sirviéndoles le abono la mitad del tiempo de pri
sión preventiva sufrida, con cuyo abono deja el 
Campos totalmente extinguida la prisión sustitu
toria á que en caso de insolvencia pudiera quedar

Y para que conste, á los efectos antes indicado», 
firmo la presente, que extiendo en Zaragoza á vein
tisiete de Septiembre de mil novecientos El 
Actuario, Luis Moliner.

Sos.
Cédula de notificación y requerimiento.

En la oausa criminal formada en este Juzgado 
contra Florencio Duesoa Otal, natural y vecino de 
Luesia, sobre estafa, se pronunció por la Sala de 
vacaciones de la Audiencia provincial de Zarago- 
aa, con f mha trece de Agosto ú timo, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice ahí;

<Fallamos:—0,16 debemos condenar y condena
mos a Florencio Duesoa Otal, como autor de un 
delito de estafa, que excediendo de cien peseta», 
no pasa de dos mu quinientas y sin circunstancia» 
que modifiquen su responsabilidad, á la pena de 
uuatro mes-s y un día de arresto mayor, accesoria» 
de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, á que en concep
to de indemnización abone al perjudicado D. Libo- 
río Pé ez Ubieto la cantidad de doscientas cin
cuenta y cuat'O pesetas con el apremio personal 
correspondiente en caso de insolvencia, en la forma 
y con las limitaciones del artículo cincuenta del 
Código penal y al pago de las costas procesales. 
Declaramos ser de abono al procesado todo el tiem
po de prisión preventiva sufrida, con cuyo abono 
extingue la pena y responsabilidades que por este 
fallo se le imponen. Y aprobamos el auto de decla
ración de insolvencia. Así por esta nuestra senten
cia definitiva, de la que se librará certificación al 
Jozgado para su ejecución y cumplimiento, lo pro
nunciarnos, mandamos y firmamos. •Jacinto Ja- 
ráiz.—Mariano Cano González—Adolfo Grande*.

Y habiéndose ausentado de su domicilio Floren
cio Duesoa O tal sin que se sepa su paradero, para 
que le sirva de notificación de la pai te dispositiva
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de la sentencia preinserta, y de requerimiento de 
psgo de la indemnización en el término de cinco 
días, cumpliendo con lo mandado, se expide la pre
sente á fin de que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en la villa de Sos á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos seis.—El Escribano,
Antonio Sauz.

una hauegada y cuatro cuartales de oabida, eq:. 
valentes á veinticuatro áreas tres oentiáreas; lii. 
dante a' Norte con otro de Miguel PiuiiU, & S? 
con Antonio Pinilla, al Este con senda y alO*r 
con Prudencio López.

5* Campo, sito en la partida de la Barosa.: 
una hanega y cuatro cuarta'es de cabida, eqnm 
lentes á veinticuatro áreas y tres oentiáreu; lit- 
dante al Norte con el de Francisco Urrea, i 
Sur con el de Julián Pinilla, al Este con seuda: 
herederos y al Oeste con acequia.

En dicho expediente, y por haber en el Rep 
tro de la propiedad asientos contradictorios ser.: 
certificación expedida por el Sr. Registrador : i 
propiedad, de la cual resulta que las fincas le 
Han inscritas la primera á favor de D. 
Abeger Langarita; la segunda al de Babil 
Gutiérrez y su esposa Dolores Marrodan y 
ra; la tercera al de Damiana Patrocinio 
Anigot; la cuarta al de Narciso Foroén Hoy ?1 
quinta al de Joaquina y Juana Sancho y 6 • 
cano, recayó la siguiente .

Providencia*. Por presentado el ant0rl°r 
con la certificación catastral y otra del • 
trador de la propiedad y con la ceda» P 
que se devolverá luego de oomprobad 
información ofrecida con audiencia de r 
nicipal, quedando señalado al efecto e 
de los corrientes, á las diez de la is,
quese en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la p 
correspondiente edicto fijando otro en 
del Juzgado citando á D. Manuel A ^8 
rita y «u esposa, dueños de la finca pn ’ 
bil Euguid Gutiérrez y Dolores Marrodá y 
gara, dueños de la finca segunda, a cEi-l 
Patrocinio Bertol y Anigot, dueños li:, 
finca; á Narciso Foroén Roy, dueño 
finca, y á Joaquina y Juana Sancho . 
dueñas de la sexta finca, ó a los que e - 
algún derecho á las mismas, cuya po 
de justificar, señalándoles el plazo LiJameii^ 
los afectos de que lo justifiquen e 
notifíquese esta providencia al kr- joveD.'! 
pal de este pueblo D. Vicente IbaIlr Lo»11"1 
recurrente D. Joaquín Rosel Langari 
y firma el Sr. Juez municipal supient 
Ortiz Joven por incompatibilidad a y Doree;:- 
en Morés á quince de Septiembre de glk 
tos seis, de que yo el Secretario oer tjagor’
suplente, Timoteo Ortiz. Ante m , 
zueio.» , la cit^'^s

Y á petición de la parte se hace la ¿eBe> 
diante el presente edicto, que se inse' g,
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Z.a k ( 
que se fijará en los estrados de eípefl,. 
hiéndeles que no compareciendo en , eipí 
dentro de los diez días fijados les p 
oio que hubiere lugar en derecho. .

Dado en Moré- á diecinueve de *al sOf-5
mil novecientos seis. — Ei Juez mu pjazae10' 
Timoteo Ortiz.—Ante mí, Santiago 
cretario.

JUZGADOS MUNICIPALES

Soe.
Hallándose vacante la pieza de Secretario Su

plente del Juzgado municipal de esta villa; dotad» 
con los derechos de arance-, se hace saber al pú
blico á fin de que los que quieran optar i ella pre
senten sus solicitudes dentro del término de quin
ce días, á contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ja provincia, debien
do acompañar los aspirantes á sus solicitudes, de
bidamente requisitadas, los documentos siguientes:

1 .• Certificación de su partida de nacimiento, 
de referencia al R-gistro civil.

2 .a Certificación de buena conducta moral ex
pedida por el Alcalde de su domicilio; y

3 .a La certificación de examen y aprobación 
para Secretario de Juzgado municipal, expedida 
por el Secretario de Gobierno, con el V.° B. del 
Presidente de la Audiencia, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el desempaño del 
oargo, ó servicios en cualquiera carrera del Estado.

Sos veintiséis de Septiembre de mil novecientos 
seis.—El Juez municipal, Probo Iso.

Mores.
D. Timoteo Ortiz Joven, Juez municipal suplente 

del pueblo de Morés por incompatibilidad del 
propietario, ...
Hago saber: Qu* en este Juzgado municipal 

y ante el Secretario D. Santiago Piazuelo Perez 
pende expediente de información posesoria insta
do por D. Joaquín Rusel Langarita, en nombre 
propio y en el de su esposa D? Virginia Euguid 
Marrodán, vecinos de Morés, solicitando se ins
criban en el Registro de la propiedad de este par
tido la posesión, entre otras fincas, de las siguien
tes, sitas en el término municipal de este pueblo 
de Morés: ., . . „ ...

1 B Campo, sito en la partida de la hiscanilla, 
de cinco cuartales de cabida, equivalentes a once 
áreas noventa y dos oentiáreas; lindante al Norte 
con otros de Virginia Euguid y Manuel Sancho, 
al Sur con el de Manuel Sancho, al Este con ca
mino del Río y al Oeste con otro de Joaquín Pl-

U12ft* Olivar, sito en la partida de la Barosa, de 
cinco cuartales de cabida, equivalentes a once 
áreas noventa y dos oentiáreas; lindante al Norte 
Sur y Oí-te con otro de D. Petra Gil y al Este
con río Jalón. __

3* Olivar, sito en la partida de las Huevas, 
de una hauegada y tres cuartales de cabida, equi
valentes á veintiuna áreas y cuarenta y cinco 
06Utiáre».; iiu -.nl» .1 N-rl» y O-te =on otro de 
Manuel Jiménez, y al Sur con acequia y al Lste 
con otro de Manuel Sancho.

4 .* Olivar, sito en la partida de la Barosa, •

IMPRENTA DEL HOSPlCl
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